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^^'^A IMPOSTANTE.—íismediatameate que los Sras, Alofddea 
y .aecrotMios reeibaa este “BOLETINn dmyomirán que se í

vil ejemplar en el sitio de cc.etiimbre, donde permaneoorà 
Kesia al recibo del número siguiente

„ "^iS?®’? ^ aBuncios qua se manden publicar
, en los BolOma O/tetaie» se han de remitir el Jefe noli tic a 
; respectivo, por cayo,conducto se pa^nrin áloe editores de 

les mencionedoa periódicos, «sao
1 cordones de 2 de Abril, de 3 y 23 de Octubre de 165-!.) 

1 Secretorios cuidarán bajo su maa estrecha
j rea^i^bihdad, de conservor loa números de cato Bolsín 
1 coleocionadoa pora su encuaderna ci dn, que deberá verif- 
' carseol final de cada oño.

1 Adtkutsmcu . Conforme con la condición 4." del clie- 
ge que ha servido de base para ’a an basta, no se ínssmrá 
ningún anancioque sen A inatanoia de parte sin que abo- 
“^"Jo^wdoa el importe de su nubhoación, ó r„ióa 
de 25 oentimoe por línea ó parte de elk, y la venta de nú- 
meros sueltos á liS cóntímoa. y a « ne on

{(Gacela d^J 12 de Septiembre)

Sb. AIM. el Bey y la Reina Re- 
1®“^ (Q- D. G.) y Augusta Real 

aoiilia continúan en San Sebas-
» sm novedad en su impor- 

salud.

GOBIERNO CIVIL 
ns Li

^XOVINCIA DE CÓRDOBA

^■ircular número 2424
^a ^^^^^*'^®i™0 señor Ministro de

8“iéut6: ®* teiegrama si-

**Lo®xtrem ^S^ntes de emigración están 
®ío8noe^*^'^'^ °'^^’^*'°® medios estén á su 

J’orlar la ley, facilitando 
^’taabird i^''®*!®^ efectos á la res- 
®®^exi' *^ "^^^ presente reemplazo. 
®*’'* qu ^^ ^^ mayor celo y vigilancia 
'’^'’íulo^'j* observan con la mayor es- 
sobre ’^K *®® diepogioionea legales 
?®tigap”4 ?‘^'^®® ^igo^ P®’'®

®®«» írt¿7 ‘ V. S. ouide
^® por *°‘*® servicio que ten- i 
®®fo¡óú J*'® prevenir el delito de de- ;

En*** i
^® tóblioZ^^*^*^^ ^° tenido á bien hacer- - 
** ®onooim? ’*‘® P^^'^díe'o oficial pa- ; 
^•^08 da ^°^® de todos los depen- - 

^^ ‘^‘®l>08ioi*‘”“*''“’ «nmplimiento de ' 
«’MoJ^ ®“* rigentes sobre emi- 
’*^«a de 10TV®’*”*^'**^ ^® R®®* í 
*^’‘ los A^® Noviembre de 1883 qua j 
'°'”»Pafiar ^^’““«“tos que han de • 
’’‘*“'8rar y sin i ‘^‘’^*^'^° í”® ‘f*^ de * 
*®^® para eün °^ °°®I®8 »o será outori- ’

«í*®. pudiendo la Guardia oi- ^

«i autoridad, á quienes les “®^*“‘* ^ eeis.-MARIA CRISTINA. 
' ~EI Ministro da Hacienda, Joan Ña-

vil detener á cualquiera que por su 
. edad sospeche pneda enoonnrarse su- 1

jeto á la responsabilidad do quintas y 
oerezea de los docnuientos prevenidos 
en la oitsda Esa! disposición.

Córdoba 10 de Septiembre de 1896.
El Gobernador, 

José Novilla

; MiNimKio DE^^-^ i ;Xm,^sí s.v±: ;; *

Número 2584 
LEY

DON ALFONSO Xni, por la gracia 
do Dios y la Conítitueión Rey de Es- 

r paña, y en su nombre y durants su ma- 

)

1

ñor edad la Khina Regenta del Reino;
A todos los que Ia presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Córtea han 
decretado y nos sancionado Io si
guiente.'

Artículo único. Las partídad 43 
44 y 45 del Arancel de Aduanas cons
tituirán en adelante una sola con la de
nominación y derechos siguientes;

Hierro forjado y acero en tubos de 
todas clases, incluso los galvanizados 
y loe recubiestos con chapa de latón: 
Tarifa primera, 26 pesetas; idem se
gunda, 24 pesetas.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, JeÍ68,Qob8rnadores y demás 
Antoridades, así civiles corno militares 
y eoiesiástioas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinte y 
Oneve de Agosto de mil ochcaientoa

varro Reverter.

Nám. 2682

EEAL ORDEN CIRCULAR
Visto el expediente promovido por

Lnis Romero Plaza, padre del mozo 
Agapito Moreno de Is Riva, del eliata- 
miento da Goadalnjara para el reempla
zo de 169á, contra el fallo en quels Co
misión proviaoial, en 16 de Agosto úl
timo, desestiniÓ la instancia dedaoida 
ante la misma en d de dicho mas e i so— 
lioitud de que á su referido hijo, decla
rado soldado en revisión verificada en 

j disfrutó en el anterior como hijo de pa
dre que tenia otro sirviendo por su 
suerte en el Ejército.

El móvil qte impulsó at interesado á 
no reproducir en el expresado acto de 
revisión la excepción que le asistía al 
tiempo de practioarse ésta en el afio ao 
tus!, fué la convicción que abrigaba de 
qae su hermano Cástor, que so hallaba 
sirviendo por su suerte en el Ejército, 

। estaña al lado de su padre antes que él 
llegara á ser sorteado, como iududable- 
mente hubiera sucedido si las oirouns 

} tanoias sobrevenidas no obligaran al 
[ Gobierno á suspender los pases á reser- 
j va de los individuos del reemplazo á 
j que dicho Castor corresponde:
j Y visto el núm. 10 del art. 69 y el 
Í art. 71 de la ley da 11 de Julio de 1886 

sai oomo la Seat orden oironlar de 31
. de Julio último, y las de 22 de Febre- ! 
j ro anterior relativas á Pedro Fernán - ? 

dez Díaz y Patricio Jiménez Peña, mo í
ZOS que se hallan en caso igual al del 
interesado, dictadas ambas disposicio
nes da conformidad con lo que infor
ma en 14 (jg Diciembre último en la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado;

Considerando que á Agapito More
no se le paede creer comprendido en el 
citado articulo 71, pues el hecho que 
le impidió alegar su excepción en tiem
po oportuno consiste en no haber lle
gado á su oonooimíento en tiempo 

j oportuno acontecimiento tan impor- 
j tanta y necesario para que fuese otor- 
; gada corno es el haberes suspendido 

por el Gobierno de S. M., y con motí-

VO de la goeira de Cuba, el pase á la 
reserva da los soldados del reemplazo 
de 1892, entre los qne se halla el her
mano delreoorreatej

8. lí. el Rey fQ. D. G.J, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino 
oído el parecer de la citad,i Sección dé 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado y teniendo en cuenta la Real 

mencionada, es he servido revocar el 
fallo de esa Gomisión provincial por el 
que se declaró soldado sorteable á Aga
pito Mereno de la Riva, y oonaederle 
la excepción del núm. 10, art. 69 de la 
ley de Reemplazos vigente, que disfru
tará Ínterin su repetido hermano con
tinúe en servicio activo sí antee no ce
sara dicha excepción por cualquier otro, 
causa legal.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon- 
dientes. Dios guards á V. E. muchos 
años. Madrid 2 de Septiembre de 1896. 
—Fernando Cos Gayón.

Sr. Gobernador civil de...

MINISTERIO DE FOMENTO

Número 2586

HEAL ORDEN
Los inmensos beneficios que reporto- 

el arbolado de las carreteras dieron
j motivo á tas Reales órdenes da 7 da 
• Febrero de 1862 y 31 de Diciembre de 
1 1862, y siendo an deber de este Minis- 
I terio velar por la conservación y fo- 
j mentó de las plantaciones, tanto más, 
Iouanto que actualmente ton muchos 

los kilómetros de aquellas vías en ei- 
plctaoión y oonstrnoción;

. además de recordar el cumplimiento 
de Ias dos Reales órdenes citadas ha 
tenido á bien disponer lo siguiente.*

1.’ Los Ingenieros Jefas de Obra» 
públicas remitirán á la Dirección gene- 
ral, antes del próximo mes de Noviem
bre, una relación detallada de loa vi- 

. vejos del Estado, en sus respectivas

Ministerio de Cultura 2024



provincias, númsio de árboles exi sten- 
tes en sus carreteras, exteueión que 
ocupan y valoraoión aproximada.

2.* Tambien manifestarán qué can
tidad de la asignada para conservación 
destinan aotualmeote al indicado ser
vicio, y cuántas plantaciones podrán 
haoerse en la épooa oportuna del año 
©oonómioo corriente.

3 * Además propondrán todo lo qee 
estimen procedente á la conservación 
y tomento de las arboledas, sin prea- 
oindir de la economía en que está basa
do el presupuesto vigente de conserva
ción y reparación de carreteras.

4.- Los Gobernadores civiles recor
darán á loe Alcaldes de Io8 pueblos, 
cuyos términos jurisdiccionales atta- 
-viesen las carreteras generales, atien
dan debidamente á las denonciascontra 
los que dañen el arbolado, y que sus 
dependientes, asi como la Guardia otyib 
están en la obligación de auxiliar á los 
empleados de Obras públicas en su 
vigilancia.

BOLETIN OFICIAL DK LA PROVIMCIA PB OOBDOBA

6.“ Lo0 Ingótiieros Jefes proonrán,
á favor del Estado, eucar el mayor 
partido posible de las leñas que pro
duzcan la limpia y poda de árboles, no | 
pudiendo arranoarlts sin la autoriza- * 
oión de la Superioridad, después de 
probada la necesidad ó conveniencia 
de hacerlo.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guardeá V. I. muchos años. Ma
drid 1.'’ de Septiembre de 1896.— Lina 
res Rivas-

MINISTERIO BE LA GUERRA

REAL OBDEN-CIBCULAE
Escmo. Sr.: En Real orden del Mi- 

niQterio de Ultramar de 18 del mes an
terior se dice á este de la Guerra lo st 
guiente:

“De oonformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Dead* ú* 
Cuba en seeión de 6 de Marzo ne 139b,

El Sav (Q. D. G.), y en sa nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se reconozoa á 
favor del causante el único crédito 
comprendido en la relación 5.* adioio 
nal á la número 69 de abonarés de al
cances y ajustes finales, correspondieu- 
tae el regimiento lofantaría de Cuba, 
qae ascienda à 144 peeos por el capital , 
reotifioado del mismo, y à 10 pesos 8 
centavos por los intereses devengados; 
en junto á 154 pesos 8 centavos, de 
cuya cantidad deberá abonarse â los 
interesados el 35 por 100 en metálico, 
ó sea 63 pesos 92 centavos, con arre 
glo á lo dispuesto en el art. 14 da li 
ley de 18 de Junio da 1890 y Real da- 
orato da 30 de Julio de 1892.

De Raal orden Io digo á V. E. para 
los efectos correspondienteB, acampa- 
ñándole, en cumplimiento de lo preoep 
toado en los articulos 22 y 24 de la ins
trucción da 20 de Pebraro de 1891, un 
ejemplar de dicha relación, con loa do
cumentes jüstifioativos del crédito que 

contiene, excepto el abonaré ^’’° ^ 
rectificado, para que pnedari ^^^.^ 
las publicaciones é que la mism^‘° 
truoción se refiere; y «dvirtiéodole qu 
con esta fecha se ordena á la Di re 001 
general de Hacienda de este Ministerio 
que faoilioite à la Inapenoión del* 
general de Ultramar loa 63 pesos y ^^^ 
centavos que necesita para d pugo 
mencionados crédito.„

Lo que de la propia Real orden ra 
lado á V. E. para su conocimmuto y 
demás efectos; debiendo daree a 
yor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales do U 
mar en los periódicos oficiales e 
distritos, y gestionar lo 
Inspector de la Caja general de 
mar para qua la relación cita a se 
serte en los Boíetinev Ofiaale» d J ^ 
provincias, oon el fin de 
oonooimiento de los *o‘*'®®®^°’¿ ¿¿i 
gourde á V, E. mnehee años. M 
14 de Abril de 1896. - Ascórraff«-

Señor..

Relación que se cita

•NUME BO 
de 

orden

NOMBRE DEL INTERESADO

IMPOBTE 
dei^apital rectifiosdo

Pesos

IMPORTE 
inUUde los intereses

jp e e o 8

TOTAL

Pesos

Í percior el 36 P .g 
del capital é mí^^ 

pesos

1199

164 0810 08144
Manoel Vázquez Vázquez

&3 92

Madrid 14 da Abril d. 1898.-A«:I«»*.

JUZGADOS
IWOSTILLA 

Núm. 26'20
in ata acpon Diego Medina y Garola, Jw 4a 

ción de esta ciudad y su parta .
Hago sabar: que en este referido Jo» 

gado y por la Eeon^ania del que ra 
Ua. » a««w «-^.“^í*: 
dW- sobra rieofdo y le«on» «^ 
Antonio Gató» - ’' •Í/ ’ 
d ramo m.peoti.o so b. •«>'“'’* 
na, i públioa .nbasta, en vente 7 «en 
labeja del veinte y cinco por *’ 
.„ valor, por tórmrno do veinte día..
ia finca siguiente:

Una suerte de tierra calma al sitio y 
raeo de la Cañada del Madroño, de 
U término, compuesta da cuco cele- 
xninaa y tres estadales, equivalentes a 
veinte y cinco áreas y ochenta y cua
tro oentiéreas; boda a Levante con toa- 
rras de José Morejón; al Norta y Po
niente con otra de loa ^ 
Domingo Castillo y don José Rubio y 
al Sur tn ináa de don Erancmco B «- 
bóo y Pineda, naya finca esU afecta, 
según el Registro, al pago de ciento 
.cincuenta reales, aplazados por el pre

cío de la última adqnisioión del reo en 
onyo favor está inscripta en dominio y 
ha sido tasada perioielmente en la oan- 
tided de cuatrocientas una pesetas que, 
con la rebaja del veinte y cinco por ! 
ciento, quedan en trescientas pesetas 
con setenta y cinoo céntimos.

Para que tenga lugar el remete de 
expresada finca, se ha señalado el dia 
doce del mes de Octubre próximo, á 
las nueve de so mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sits^ en el j 
edificio de la suprimida Audienois, oa j 
11© Puerta de Aguilar; advirtiendo que l 
para tornar perte en la subasta habran 
de consignar proviamente los licitado - 
rea una cantidad igual al diez por 01 en 
to del valor señalado á la finca y qae
,0 se admitirán posturas que no 0«. , ^^^^_^ ^.^.^
bren les doa terceras partea. y

Dedo en Montilla à treinta de Agoa- bgenmas en su busca, asi como üe la 
£18(10 en » 1 oabatleríaa y dos tr-sbaa de hierro que

i faltaron, poniéadolca á disposición de 
, este J aagado, sijuw en. habidos.

, Maroon» eiete-de Septiembre de mil 
ocheoientos noventa y seis.—Joaquín 
Chaparro.—El actuario, Enrique Se-

to de mil ochocientos noventa y seis.— 
Diego Medina y Garci».—El aotuario,
Agustín Maldonado.

MARCHENA
Núm- 2622

Don Joaquin Chaparro, J»6Z instructor del 
partido.
Por la presenta se citan, llaman y

emplazan por término de 4ooe dias y 
de compareoensia en este Juzgado, al 
autor 6 autores del hurto de oaballedis 
perpetrado el domingo trelntade Agos
to último, poi la noche, en el cortijo de 
Santa Ciuz, término de Osuna, coyas 
caballerías son de las señas siguientes: 

Una ínula de seis años, roja, locera,
con cordón pequeño, herrada en la ca
dera izquierda y nariz y un número 
tino ea la oadeia derecha.

Otra muía negra, tooiblanca, herra
da y carrada.

Para que dichos autores se presenten 
en esto Juzgado á prestar dedaraoión; 
bajo aperoibimieuto de pararles los 
perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo se ruegfa y encarga 
á todas las autoridades, agentes de pe- 

trano.

Sección de anuncia®

El padrón y j^ 
lista cobratori a. 
relación de des 
biertos, las hojasi 
elaratorias, asi co^ 
las cuentas de cai^g 
y data, se Iw^^' 
venta en la iW v^ 
ta del DIARIO’ 
trados 18.

Imprenta del DIARIO D
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